
BIENVENIDOS Y BIENVENIDAS



Proética es el Capítulo Peruano de Transparency International (TI) y se

constituyó el año 2002 como la primera ONG peruana dedicada

exclusivamente a promover la ética y luchar contra la corrupción.

Contamos con 2 programas: Programa de Auditorías Ciudadanas y

Gobierno Abierto y el Programa de Gobernanza Ambiental.

En la experiencia del Programa de Auditorías Ciudadanas y Gobierno

Abierto de Proética, se tiene una mayor participación de personas

jóvenes, generalmente cursando la universidad, en los ejercicios de

vigilancia y auditoría ciudadana a proyectos de inversión



Vigilancia Ciudadana



1. La participación 
ciudadana

✓ Quien participa ” forma parte ” de

una comunidad, con la cual se

identifica.

✓ Pero, además, quien participa “

toma parte ” de la vida y el destino

de la comunidad que integramos.

✓ Tomar parte significa intervenir,

opinar, y sobre todo, decidir sobre

las cuestiones que tienen que ver

con la comunidad y que, como

parte de ella, también nos afectan.



2. Marco legal
Artículo 2°: Toda persona tiene derecho 

“... a participar en forma individual en la vida política, 

económica,  social  y  Cultural  de  la  Nación.

Los ciudadanos,  tienen   conforme  a Ley, los  derechos  de  

elección, de remoción o revocación de autoridades,  de  

iniciativa  legislativa y de referéndum. ...”

A solicitar sin expresión de causa la información que requiera 

y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con 

el costo que suponga el pedido. Se exceptúan las informaciones 

que afectan la intimidad personal y las que expresamente se 

excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 

“  A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al 

descanso, así como a gozar de un ambiente equilibrado y 

adecuado al desarrollo de su vida...”

Constitución 

Política del 

Perú - 1993



2. Marco legal
Artículo 2.- Son derechos de participación de los ciudadanos los 

siguientes:

a) Iniciativa de reforma constitucional;

b) iniciativa en la formación de leyes;

c) referéndum;

d) iniciativa en la formación de ordenanzas regionales y 

ordenanzas municipales; y,

e) otros mecanismos de participación establecidos en la 

legislación vigente.”

Artículo 3.- Son derechos de control de los ciudadanos los 

siguientes:

a) Revocatoria de Autoridades,

b) Remoción de Autoridades;

c) Demanda de Rendición de Cuentas; y,

d) Otros mecanismos de control establecidos por la presente 

ley para el ámbito de los gobiernos municipales y regionales.

Ley de los 

Derechos de 

Participación y 

Control 

Ciudadano, Ley 

Nº 26300



2. Marco legal
Se reconoce entre los principios rectores de la política 

y gestión regional i) la participación ciudadana y ii) la 

rendición de cuentas. Por ello dispone que el gobierno 

regional se rige por el presupuesto participativo y está 

obligado a realizar como mínimo dos audiencias públicas 

al año, una en la capital del departamento y otra en una 

provincia. 

Ley Orgánica 

de Gobiernos 

Regionales 

Ley Orgánica de 

Municipalidades 

Establece como principio de la planificación 

municipal la participación ciudadana, la rendición de 

cuentas y la inclusión. Las municipalidades se rigen por 

presupuestos participativos anuales y deben reconocer 

como derechos de control vecinal a i) la revocatoria de 

autoridades municipales y ii) la demanda de rendición de 

cuentas .



3. Tipos de participación ciudadana

Se opina sobre 
temas o problemas 

a partir de 
preguntas 

formuladas por los 
funcionarios 

públicos.

Consulta

Participantes y 
funcionarios 
intercambian 

información, en 
una relación de 

doble vía

Diálogo

Se toman 
decisiones junto a 
los funcionarios 
públicos para 

definir la gestión

Deliberación

Participantes se 
involucran de 

manera conjunta 
en la 

implementación de 
políticas, 

programas y 
proyectos

Co-gestión

Participantes 
realizan el 

seguimiento 
(supervisión, 

fiscalización) del 
cumplimiento de 
las decisiones de 

las entidades 
gubernamentales

Vigilancia



4. Importancia de la vigilancia 
ciudadana

Es un derecho que tenemos como ciudadanos para

verificar el uso correcto de los recursos públicos por

parte de las instituciones del Estado.

La vigilancia también se llama participación social y

es muy importante porque quienes vigilan

pueden colaborar para que las autoridades y los

funcionarios cumplan mejor su trabajo o también

para denunciar si están cometiendo

irregularidades. Busca lograr una gestión pública

más eficaz y más transparente como práctica de

buen gobierno.

Guía para la vigilancia ciudadana de obras públicas, Proética 





7. Ejemplo de vigilancia ciudadana



7. Resultados de vigilancia ciudadana

Cómo fue que le ahorramos más de 24 millones al Estado en obras públicas - Proética | 

Capítulo Peruano de Transparency International (proetica.org.pe)

https://www.proetica.org.pe/noticias/fue-le-ahorramos-mas-24-millones-al-estado-obras-publicas-resultados-estudio-vigilancia-ciudadana/
https://www.proetica.org.pe/noticias/fue-le-ahorramos-mas-24-millones-al-estado-obras-publicas-resultados-estudio-vigilancia-ciudadana/


Diseño Ejecución Incidencia Difusión
Sistematización 
y análisis de la 
evidencia

• Objeto de vigilancia 
• Coordinación 

interinstitucional
• Identificación y elección 

de plataformas públicas 
de información y bases 
de datos

• Elaboración de 
metodología y 
materiales para el 
fortalecimiento de 
capacidades 

• Medidas de seguridad 
para el ejercicio de 
veeduría.

• Programación o 
calendarización 

• Convocatoria

• Capacitación a 
veedores: tema 
a tratar, 
instrumento de 
observación.

• Ejecución / 
Aplicación del 
ejercicio de 
auditoría 
ciudadana

IMPORTANTE: el 
acompañamient
o técnico 
profesional 
durante la 
vigilancia

• Presentación 
formal de los 
reportes (mesa 
de partes, 
oficios)

• Presentación / 
Exposición de 
los Resultados 
(reuniones, ppt, 
se busca 
generar 
compromisos)

• Publicación de 
resultados

• Exposición  
pública de 
resultados

• Canales de 
comunicación 
vía internet

• Entrevistas en 
medios de 
comunicación 
locales

• Informes realizados 
por voluntarios y 
validados de manera 
técnica por sus 
promotores

• Informes realizados 
por los equipos 
técnicos de las 
organizaciones 
promotoras en base a 
la información 
recogida y validada 
por los veedores.

8. Fases de la vigilancia ciudadana: PLAN 



9. Ejemplo de plan de vigilancia

1. Diseño:
Objeto de vigilancia: identificar los proyectos priorizados del Presupuesto 

Participativo por Resultados del Gobierno Regional de Cajamarca 2024. 

Plataformas públicas: página institucional del Gorecaj y su Portal de 

Transparencia Estándar. 

Metodología: elaboración de ficha para realización de veeduría ciudadana. 

Programación: definir una fecha

Convocatoria: invitar a los actores relevantes, comité de vigilancia

2. Ejecución:

Ejercicio guiado con Comité de Vigilancia, ejercicio de auditoría ciudadana: 22

de julio de 2023.

 



8. Ejemplo de plan de vigilancia

3. Sistematización y análisis de la evidencia:
Elaboración de informe con los resultados de la veeduría ciudadana.

4. Incidencia:

Presentación formal de los reportes (mesa de partes, oficios) a las entidades

competentes.

Presentación / Exposición de los Resultados a entidades competentes.

5. Difusión:

Publicación de resultados a través de las redes sociales de las organizaciones

miembros que elaboraron los reportes.



Ejercicio de veeduría ciudadana en 
grupos

1. Buscar en Google “gobierno 
regional de la Cajamarca PTE” y 
dar clic en la primera opción, o

2. Ingresa al link: Gobierno 
Regional Cajamarca - Gore 
Cajamarca - Plataforma del 
Estado Peruano (www.gob.pe)

https://www.gob.pe/regioncajamarca
https://www.gob.pe/regioncajamarca
https://www.gob.pe/regioncajamarca
https://www.gob.pe/regioncajamarca


Ejercicio de veeduría ciudadana en 
grupos

3. Hacer clic en “Portal de 
transparencia”. 

4. Hacer clic en 
“Participación Ciudadana”. 



Ejercicio de veeduría ciudadana en 
grupos

5. Hacer clic en “Proyectos 
Priorizados”. 

6. Revisar los 
proyectos 
priorizados del 
año 2024 o del 
año de su 
elección 



Gracias
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